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Hospital de Jesús Nazare-
no, de Villanueva de Cór-
doba. 	

Obra Pía de don Francis-
co Gutiérrez Asencio, de
Santaella 	

Colegio de Educandas de
San Miguel, de Espejo 	

Hospital de S. Juan de Dios,
de Antequera 	

Colegio de Educandas, de
Bujalance 	

Instituto Provincial de Cór-
doba 	

Colegio de Educandas de
San Acisclo y Santa Vic-
toria, de Castro del Río 	

Obra Pía de don Pedro Ló-
pez Gárate, de La Ram-
bla. 	 	 6'48

Hospital de Jesús Nazare-
no, de Córdoba. 	 	 3780

Convento de Santa Cruz,
de Córdoba 	 	 19'00

El mismo 	 	 300'62
Capellanía de doña Juana

Laura Cabrera, de Cór-
doba 	 	 7'90

Capellanía de doña María
Frías, de Córdoba 	 	 31'98

Convento del Cister, de
Córdoba 	 	 95467

Obra Pía de don Camilo
Llácer Gozálvez, de Cór-
doba 	 	 23'99

Hermandad de Nuestra Se-
ñora de los Dolores, de
Córdoba 	 	 1375

Obra Pía de doña Antonia
Escribano Simón, de Cór-
doba 	 	 12'62

Seminario Conciliar de San
Pelagio, de Córdoba.... 	 42'90

Núm. 822
Por la presente se hace saber a las

entidades que a continuación se ex-
presan, que en el término de quince
días improrrogables, contados desde
el siguiente al de la publicación de la
presente en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provincia, habrán de satisfacer al
Tesoro las cantidades que se consig-
nan, que les han sido liquidadas por
el impuesto sobre bienes de personas
jurídicas; correspondiente al año
1941, previniéndoles, que si no lo ve-
rifican en dicho plazo, incurrirán en
la multa del 10 por 100 de la cuota
liquidada, y habrán de pagar también
el interés de demora correspondiente
hasta el dia en que se realice el pago.

Abogacía dei Estado

ENTIDADES PARTICULARES 	 Pesetas

NUM. 57

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	 I Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes. . 	 5	 Un mes. . 	 6
Trimestre . 1250 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40	 Un ario. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

7'85

32'55

26'45

222'35

40'85

• 66'99

29'83

El mismo 	
Convento de Jesús y María,

de Castro del Río. 	
Parroquia del Salvador, de

Córdoba 	
Cámara Oficial de Comer-

cio, de Córdoba 	
Centro Católico, de Cór-

doba 	
Obra Pía de doña Encarna-

ción Ruiz, de Córdoba...
Capellanía de doña María

Manuela López, de Cór-
doba.. 	

Ermitaños de Ntra. Sra. de
Belén, de Córdoba. 	

Club Guerrita, de Córdoba.
Círculo Unión Mercantil, de

Córdoba. 	
Patrbnato de don Antonio

Gálvez, de Puente Genil.
Fundación de doña Eloisa

Ana de Córdoba, de Cór-
doba 	 e

Fundación de doña Juana
Rojas Rovi, de Córdoba.

Capellanía Condesa Cañe-
te de las Torres, de Cór-
doba 	

Escuela Católica Elemen-
tal, de Espejo 	

Establecimiento de Benefi-
cencia, de Cabra 	

Religiosas Teresianas de
San Francisco de Asís,
de Córdoba 	

Comunidad de Dominicos
de San Agustín, de Cór-
doba 	

Obra Pía de D. Simón Obe-
jo Valera, de Pedroche..

Obra Pía de doña Carmen
Santiago, de Hornachue-
los 	

Obra Pía de de doña Ana
Molleja, de Villa del Río.

Memoria de misas de don
Camilo Llácer, de Cór-
doba 	

Obra Pía de don Antonio
Gutiérrez Torreblanca, de
Córdoba. 	

Colegio de la Purísima
Concepción, de Cabra...

Asilo de don José María Pe-
drosa, de La Rambla .. .

Memoria de misas de doña
Inés de León, de Cór-
doba 	

Mutualidad del Colegio de
Abogados, de Córdoba 	

Institución Teresiana, de
Córdoba. 	

Obra Pía de don, Rafael Es-
pejo Coronado, de Cór-
doba 	

Obra Pía de doña Angeles
Barbudo Vergel, de Cór-
doba 	

Obra Pía de don Eleuterío
Santos Bordas, de Cór-
doba 	
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3.222'68

221'53

6'94

2'54

2'79

14'18

74764

387'87

237'47

116'20

230'30

- 92'00

110'55

163'11

131'33

113'37

486'59

10'58

29'27

14'44

33'77

60'57

61'57

10'34

31'95

7'36

6'37

7'09

3'75

381

3'65

Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana, de Cór-
doba 	 	 228'67

Obra Pía de D.' Josefa Fer-
nández Valdés, de Cór-
doba 	 	 96'77

Fundación de don Rafael
Jiménez Cuenca, de Cór-
doba 	 	 593'45

Convento de Padres Fran-
ciscanos, de Lucena 	 	 16'95

Colegio Fundación Tame-
sus, de Cabra 	 	 19'44

Parroquia de San Mateo,
de Lucena. 	 1'71

Convento de Agustinos, de
Lucena 	 	 20320

Convento de la Encarna-
ción, de Córdoba. 	 	 25596

Convento Franciscanas de
Santa Isabel, de Córdoba 	 495'89

Caja pro Culto y Clero,
Parroquias Diócesis, de
Córdoba. 	 	 338'93

Comunidad jerónima Santa
Marta, de Córdoba. 	 	 261'65

Comunidad Dominicas San-
ta María de Gracia, de
Córdoba 	 	 485'65

Acervos Píos de la Dióce-
cesis, de Córdoba 	  22.742'39

Comunidad Carmelitas Des-
calzos, de Lucena 	 	 28585

Comunidad Convento San-
ta Clara, de Lucena 	 	 17'40

Comunidad Corpus Christi,
de Córdoba. 	 	 255'51

Carmelitas Descalzos de
Santa Ana, de Córdoba 	 	 722'41

Comunidad Agustinos, de
Cabra . 	 	 474'06

Parroquia de San Pedro, de
Córdoba. 	 	 3'07

Carmelitas Descalzos de
San José, de Aguilar 	 	 182'05

Carmelitas Descalzos, de
Bujalance 	 	 161'58

Comunidad de Santa Clara,
de Montilla. ....... 	 255'51

Comunidad de Santa Ana
de Montilla. 	 	 356'94

Comunidad Adoratrices, de
Córdoba 	 	 137i-0

Parroquia de San Nicolás
de la Villa, de Córdoba 	 	 22'87

Comunidad Patrocinio de
la Santísima Virgen, de
La Rambla 	 	 66'97

Colegio de Salesianos, San
Francisco oe Sales, de
Córdoba. 	 	 36'64

Comunidad Esclavos del
Sagrado Corazón de Je-
sús, de Córdoba 	 	 58'70

Convento de la Santísima
Trinidad, de Andújar 	 	 254'21

Convento de Jesús de la
Columna, de Belalcázar. 	 32896
Córdoba 4 de Marzo de 1941.—El

Abogado del Estado, F. Garrote.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Núm. 853
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 117 de 1935, Se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, es
como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a 25 de
Octubre de 1940. Vistos ante el Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso-
administrativó los presentes autos se-
guidos a instancia del Procurador
don Ramón Jiménez Roldán, en nom-
bre y representación del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta capital con-
tra el acuerdo del Tribunal Económi-
co-administrativo Provincial fecha 23
de Julio de 1935 que declaró hallarse
exento don Rafael Guerrero Barea,
empresario del Gran Teatro e Ideal
Cinema en esta población del arbitrio
creado por aquella Corporación so-
bre vigilancia de establecimientos,
espectáculos y esparcimientos públi-
cos, y siendo parte el Fiscal de esta
Jurisdicción.

Fallamos: Que debemos declarar
y *declaramos no haber lugar al recur-
so Contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador don Ramón
Jiménez Roldán en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, contra el acuerdo del
Tribunal Económico-administrativo
Provincial fecha 23 de Julio de 1935
que estimó la reclamación formulada
por don Rafael Guerrero Barea como
Empresario del Gran Teatro e Ideäl
Cinema de esta población declarán-
dosele exento del Arbitrio de vigilan-
cia de establecimientos, espectáculos
y esparcimientos públicos creado por
dicha Corporación municipal y que
dispuso le devolviese éste las cantida-
des que en su caso hubiera satisfecho
por tal concepto, cuyo fallo se confir-
ma en todas sus partes; y a su tiempo
devuélvase el expediente con la opor-
tuna certificación.--Así por esta nues-
tra sentencia, definitivamente juzgan-
do lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—José Egullaz.--Antonio J. de
Rueda.—Domingo Onorato.—P. Gar-
cía Conejero.—José Moreno Taulera.
—Rubrica dos».

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente en Córdoba a 1.0 de Marzo de
1941.—Fernando Moreno.--V.° B.': El
Presidente, José Eguilaz.

Audiencia Provincial de Córdoba

FRANQUEO

CONCERTADO
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Sección Administrativa de Primera
Enseñanza de Córdoba

Núm. 851

Nombramientos acordados por la
Junta provincial de t a Enseñanza,
en la sesión celebrada el día 27 de
Febrero próximo pasado y extendi-
dos por el señor Presidente de la
misma en dicha fecha.

MAESTROS PROVISIONALES DEL PLAN

PROFESIONAL

• Don Manuel Madrid . del Cacho,
Fuente Obejuna número 1.

Don Leopoldo Pérez Prado, Castro
del Río número 6.

Don Joaquín Ferreira Quintana,
Rute número 3. e

Don Antonio Peñafiel Burgos, Hi-
nojosa del Duque número 3.

Don Eduardo Reina del Campo,
Montoro número 2.

Don Samuel Morcillo Manjón, Pe-
riarroya-Pueblonu evo , número 8.

Don Manuel Rueda Cabrera, Cañe-
te de las Torres número 3.

Don Francisco Torralba Molina,
2.° Departamento (La Carlota).

Don Zacarías García Molina, Hor-
nachuelos número 2.

Don Antonio, González Morado,
Villaharta, niños.

Don Antonio Torralbo García
Moto, Fuente Carreteros (Fuente Pal-
mera).

Don Alfredo Luna' Márquez, Valen-
zuela número 2.

Don Manuel Jaén Lacalle, Pedro
Díaz (Palma del Rio), mixta.

Don José Alamillo Campos, La Co-
ronada (Fuente Obejuna), niños.

MAESTRAS

Doña Dacliorina Bretones Merino,
Puente Genil, Sección 2. a graduada
«José M. Peinan».

- Doña Mercedes Tercero Cáceres,
Villanueva de Córdoba, párvulos nú-
mero 1.

Doña Mercedes 'Muñoz Montoro,
Lucena número 7.

ALUMNO EN PRÁCTICAS

Don Julio Bernier Luque, Córdoba,
niños número 15.

Córdoba 4 de Marzo de 1941.—E1
Jefe de la Sección, Manuel Guerra.

Banco Vitalicio de España

Núm. 860

Habiéndose extraviado la póliza
número 12.596 P. que libró el Banco
Vitalicio de España a don Francis-
co Camacho Vázquez en treinta Ene-
ro mil ochocientos noventa y tres se
hace público por el presente, que si
no fuese presentada en la Dirección
General de la Compañía dentro del
término de treinta días, a contar
desde la fecha de esta inserción, se
tendrá por nula y sin efecto y se
abonará su importe al beneficiario
que resulte de los docunientos que
obran en esta Sociedad.

Barcelona veinte y cuatro de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
uno.—Por el Banco Vitalicio de Es-
paña: Manuel García de Ocón, Sub-
Director General.

Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional

Circular núm. 849

Pesstación Personal a favor del Estado

En uso de las atribuciones que me
han sido conferidas, como Recauda-
dor Delegado y Agente Ejecutivo pa-
ra Córdoba, Jaén y Ciudad Real, por
el presente quedan nombrados Recau-
dadores Auxiliares, para los respecti-
vos pueblos que a continuación se
detallan, los señores siguientes:

Don Antonio Rubio Martínez, para
Pozoblanco.

Don Enrique de las Heras Jiménez,
para Lucena.

El Recaudador Delegado, Carlos
G. Montero.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas.-Sevilla•

Núm. 837
Por el presente se cita a los here-

deros de Valetín Martínez Aguilar,
fallecido, que era de 49 arios, casado,
propietario y vecino de Santaella,

,(Expediente 1.085) para que en tér-
mino de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, número 18,
a fin de notificarles la sentencia dicta-
tada en el expediente instruido con-
tra el mismo, bajo apercibimiento
que de no comparecer se les tendrán
por notificados.

Sevilla a 25 de Febrero de 1941.—
El Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 838
Por el presente se cita a Manuel de

la Mata Puntada, en ignorado para-
dero que era de 45 arios, casado,
jornalero y vecino de Córdoba, para
que en término de cinco días hábiles
comparezca ante el Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de Se-
villa, calle Amor de Dios, número,
18, a fin, de notificarle la sentencia
dictada en el expediente instruido
contra el mismo, bajo apercibimiento
que de no comparecer se le tendrá
por notificado.

Sevilla a 25 de Febrero de 1941.—
El Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 839
Doña María del Pilar Heredero Ga-

llego, Licenciado en Derecho, Se-
cretario en propiedad del Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

abVielto en el expediente número
1.004 el vecino de Villaviciosa de
Córdoba don Alejandro Morales Ruiz,
recobra éste la libre disposición de
sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 22 de Febrero de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 840
Doña María del Pilar Heredero Ga-

llego, Licenciado en Derecho, Se-
cretario en propiedad del Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 968
el vecino de Villaviciosa de Córdoba
don Sebastián Machuca Ruiz, reco-
bra éste la libre disposición de sus
bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 22 de Febrero de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 841
Doña María del Pilar Heredero Ga-

llego, Licenciado en Derecho, Se-
cretario en propiedad del Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el -expediente número
1.003 el vecino de Posadas (Córdoba)
don Eugenio Blanco Jiménez, reco-
bra éste la libre disposición de sus
bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 22 de Febrero de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 842
Doña María del Pilar Heredero Ga-

llego, Licenciado en Derecho, Se-
cretario en propiedad del Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
925 la vecina de Villaviciosa de Cór-
doba doña Margarita Pérez Barrios,
recobra ésta la libre disposición de
sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Febrero de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 834
Aprobada por la Comisión munici-

pal Permanente las matrículas for-
madas para el cobro en el presente
ejercicio de los arbitrios establecidos
sobre solares sin vallar y licencias
por tenencias de perros, se anuncia
nueva'mente su exposición al P'úblico
por término de ocho días hábiles, a
los efectos del recurso que establece
el artículo 56 del Reglamento de Pro-
cedimiento en materia municipal.

Al mismo tiempo se anuncia que
los plazos fijados para el cobro en
período voluntario de las cuotas gira-
das, son los siguientes:

SOLARES SIN VALLAR.—Primer
trimestre, de 27 de Febrero al 10 de
Abril; segundo trimestre, de 1.° de
Mayo al 20 de Junio; tercer trimestre,
de 1.° de Agosto 'al 20 de Septiembre
y cuarto trimestre, de 1.° de Noviem-
bre al 20 de Diciembre.

LICENCIAS POR TENENCIAS
DE PERROS.—Del 27 de Febrero al
27 de Abril.

Córdoba 26 de Febrero de 1941.—
El Alcalde, Antonio de Torres.

Núm. 850
En sesiones celebradas por la Co-

misión municipal Permanente en los
días 24 de Febrero último y en el de
hoy, ha sido aprobado up proyecto

de habilitación de créditos para re.
crecer algunas consignaciones del
Presupuesto ordinario vigente que se

encuentran agotadas.
Y en cumplimiento a lo acordado

y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 12 dgl Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924, queda expuesto al públ co
en la Secretaría de esta Corporación
el expediente incoado con todas ;us
actuaciones, por término de qui nce

días contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de it
la provincia, para que durante dicho
plazo puedan formularse las reclam a.

ciones ante el Excmo. Ayuntamiento
según y a los efectos que el propio
precepto legal determina.

Lo que además de hacerse público
en dicho diario oficial se anuncia
también por medio de iguales edictos
fijados en la tabla de anuncios de
estas Casas Consistoriales.

Córdoba 5 de Marzo de 1941.—El
Alca l de, Fernando Fernández.

VILLARALTO
Núm. 863

Don José Fernández Muñoz, Presiden.
te de los vocales natos de la Con].
sión de la parte Personal del repar.
timiento.
Hago saber: Que siendo el núm.

ro de electores que figuran en la lista
para . la designación de los vocales
electos de esta Comisión de eva
ción superior a quinientos, corres.
ponde practicar entre ellos-un scy lee
para determinar los 50 que de um

manera directa y secreta puedan
gir a dichos vocales y a este efectost
hace público que el día 28 del actual
a las doce horas y en el salón de
actos del Ayuntamiento, tendrá efecto
dicho sorteo, que puede ser interveni.
do notárialmente por cualquier pese
na con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Villaralto 20 de Diciembre de 191
—El Presidente, Enrique Fernández.r.:

POSADAS
Núm. 824

Don Santiago Medina Revuelto, Al.
calde-Presidente del Ayuntamiento -
de esta villa.
'Hago saber: Que el día catorce

de Marzo a las doce horas, tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales
la segunda subasta, por el sistem a .
de pujas a la llana, del cerdo que*.
se reseña a continuación por el tipo

de doscientas treinta y nueve pesetas
con cuarenta céntimos, en presencia
de la comisión a que se refiere el
-artículo doce del Reglamento de
Reses Mostrencas de veinte y cuatro
de Abril . de mil novecientos cinco.'

Para tomar parte en la subasta
es requisito indispensable depojtd
previamente en el acto de la misma
veinte y tres pesetas noventa y cuatro
céntimos, importe del diez por ciento
del tipo de la misma, no admitiéncost
posturas por menor de la expresadc
cantidad.

mil onso
adveacsievnetionstiocchuaorednetaFeybruenn03,(11

Santiago Medina.
Resella del cerdo

Cerdo pelado, como de cuatro ag
seis arrobas de peso el día 8 de blii° -

de 1940, capón, sin hierro ni seria
ninguna clase.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 3

ara re.
es del
q ue se

ordado
'venido
ento de
A gasto
publico
m'ación
las SI1S

QUID ce

ente al
resente
IAL de
e dicho
clama.

miento
Propio

público
anuncia
edictos

di as de

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 798
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bra torias de la contribución territo-
rial urbana de esta villa y su términc,
con las modificaciones que se deter-
minan en la Ley de Reforma Tributa-
ria de 16 de Diciembre de 1940
quedan las mismas expuestas al pú-
blico en esta Secretaría por término
de :quince días hábiles, durante los
cuales podrán ser examinadas y pre-
sentarse por los contribuyentes O
personas interesadas las observacio-
nes y reclamaciones que estimen dp
su derecho, bien entendido que estas
han de fundamentarse sobre errores
materiales exclusivamente.

Almodóvar del Río a 28 de Febre-
ro de 1941.—R. González.
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BUJALANCE

Núm. 797

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que en cumplimiento de lo acorda-

do por esta Comisión Gestora muni-
cipal, de mi Presidencia, en la sesión
celebrada el día 23 de Octubre de
1940, y conforme a lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción, de fecha 30 de Octubre de 1939,
sobre provisión de plazas vacantes
en este Ayuntamiento, se sacan a
oposición y concurso las- que a conti-
nuación se relacionan y para los gru-
pos que se determinan:

PARA CABALLEROS MUTILADOS

Un Oficial Mayor de Secretaría,
(Pendiente de resolución Superior),
con el haber anual de 6.050 pesetas.

Tres Auxiliares de Secretaría con
el haber anual de 3.250 pesetas cada
uno.

Cuatro Vigilantes de Arbitrios con
el haber anual de 2.847 pesetas cada
uno.

Un Portero de la Casa Consisto-
rial con el haber anual de .2.847 pese-
tas.

Dos Guardias municipales, con el
haber anual de 2.847 pesetas cada
11120.

PARA EXCOMBATIENTES

Un Auxiliar de Secretaría con el
haber anual de 3.250 pesetas.
, Un Auxiliar de la Oficina de Inter-
vención de Fondos con el haber
anual de 3.250 pesetas.

Un Auxiliar de la Oficina de Sani-
dad, con el haber anual de 3.250 pe-
setas. 	 -

Cuatro Vigilantes de Arbitrios con
el haber de 2.847 pesetas cada uno.

Tres Guardias municipales con el
haber anual de 2.847 pesetas cada
.uno.
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PARA EXCALITIVOS

Un Auxiliar de la Oficina de Re-
caudación de Arbitrios en la aldea de
Morente, con el haber anual de 2.847
pesetas.

Dos Vigilantes de Arbitrios con el
haber anual de 2.847 pesetas cada
uno.

Un Guardia municipal, con el ha-
ber anual de 2.847 pesetas.
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Un Auxiliar de la Recaudación de
Arbitrios municipales, con el haber
anual •cle 3.835 pesetas.,

Dos Vigilantes de Arbitrios, con el
haber anual de 2.847 pesetas cada
uno.

'Un Guardia municipal, con el ha-
ber anual de 2.847 pesetas.
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Un Oficial de Secretaría, con el
haber anual de 3.900 pesetas.

Un Auxiliar de la Oficina de De-
positaría, con el haber anual de 3.250
pesetas.

Dos Mecanógrafos de Secretaría,
con el haber anual de 2.847 pesetas
cada uno.

Tres Sepultureros (uno Guarda),
con el haber anual de 2.847 pesetas
cada uno.

Tres Guardias municipales, con el
haber anual de 2.847 pesetas cada
uno.

Un Jardinero, con el haber anual
de 2.847 pesetas. •

Se proveerá exclusivamente por
concurso la plaza de Director de la
Banda de Música municipal, con el
haber anual de 5.000 pesetas.

El plazo para presentar las solici-
tudes y documentación para tomar
parte en las oposiciones y concurso
de las plazas precedentes, será el de
30 días contados a partir del siguien-
te día al que sea inserto el presente
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y los ejercicios darán comien-
zo a los tres meses siguientes a la
terminación del día último del plazo
señalado para la presentación de
instancias.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias en la Secretaría del Ayunta-
miento dirigidas al señor Alcalde
Presidente, debidamente reintegradas
con arreglo a la Ley de timbre y
acompañando los siguientes docu-
mentos:

a) Certificación de nacimiento ex-
pedida por el Registro civil, y para
los no vecinos de esta p oblación ten-:
drán que presentarla debidamente
legalizada.

b) Certificación de buena conduc-
ta expedida por la Alcaldía de la
respectiva vecindad del solicitante.

c) Certificado de antecedentes pe-
nales expedida por el Registro Cen-
tral de Penados y rebeldes.

d) Certificado de antecedentes po-
líticos-sociales y adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

e) Certificación facultativa que
acredite no padecer enfermedad o
imposibilidad física para el desempe-
ño de la profesión.

f) Cuantos documentos o títulos
posean que acrediten méritos . y ser-
vicios especiales.

g) Certificación o documentos que
acrediten la condición de mutilados,
excombatientes, Pxcautívos o huérfa-
nos de la guerra,

Estos últimos documentos en cuan-
to a los aspirantes de los grupos
de oposición o concurso en turno
restringido.

Los ejercicios serán dos: uno teóri-
co oral y el otro práctico escrito. El
teórico se llevará a efecto con suje-
ción äl programa mínimo inserto en
la Orden de 30 de Octubre de 1939,
en cuanto a las plazas de Oficial
Mayor, Oficial de Secretaría, Auxi-
liares de Secretaría, Intervención,
Sanidad, Depositaría y Auxiliar Re-
caudación en Oficina municipal y
niecan-ógrafos.

Se entiende que para las plazas de
Oficial Mayor y Oficial de Secretaría

,regira el programa mínimo referente
a Empleados Administrativos.

Además para el Oficial Mayor se
adiciona un ejercicio práctico que
consistirá en la redacción de actas de
sesiones y demás de uso corriente en
los Municipios y la' incoación de ex-
pedientes diversos respecto a las
materias que son propias de la
Administración municipal.

El tiempo que se conceda a cada
Opositor para el eje-reído oral será
de treinta minutós para desarrollar
los temas sacados a la suerte de los
que componen el programa y para el

escrito se concede una hora treinta
minutos, fijándose por el Tribunal los
temas que han de ser origen de él.

Los ejercicios serán eliminatorios y
el hecho de no aprobar en uno de
ellos, da lugar a que el opositor no
pueda pasar al siguiente.

Para los Vigilantes de Arbitrios,
Guardias municipales y demás subal-
ternos los conocimientos versarán
sobre las siguientes materias:

Ejercicio práctico de lectura y es-
critura al dictado y de las cuatro
reglas elementales de aritmética, para
todos en general.

Especial para Vigilantes de Arbi-
trios.—Conocimiento del sistema mé-
trico decimal, idea general de las
Ordenanzas de exacciones municipa-
les y en el ejercicio escrito redacción
de un oficio sobre la materia propia
de tales empleados.

Para Guardias municipales.—Idea
general de las Ordenanzas municipa-
les y del Código de circulación en
cuanto al tránsito por el interior de
la población, y conocimiento de las
obligaciones impuestas a estos car-
gos por el Reglamento Orgánico de
Funcionarios y el ejercicio escrito
consistirá en la redacción de un ofi-
cio y una comparecencia sobre las
materias propias del cargo.

Para sepultureros del Cementerio
municipal.—Iclea general del Regla-
mento del Cementerio.

En cuanto a las mujeres además
de la documentación antes citada,
precisarán certificado de haber pres-
tado servicio social o acreditativo de
estar exentas del mismo.

No podrán ser aprobados más
individuos que los de las plazas va-
cantes.

Entre el ejercicio oral y el escrito
mediarán tantos días como sean ne-
cesarios según el número de oposi-
tores concursantes, lo que se anun-
ciará con anticipación de días en el.
tablón de anuncios del Ayuntamiento
y sitios de costumbre.

Los derechos que se exigen a los
aspirantes para tomar parte en las
oposiciones y concursos serán los
que determinan la base décimo quinta
de la Orden de 30 de Octubre de
1939. 	 .

Si no se presentasen núniero sufi-
ciente de concursantes u opositores
para cubrir los cupos asignados, se
traspasarán de unos a otros con
arreglo al artículo noveno de dicha
Orden y con el fin de resolver los
empates que surjan en las clasifica-
ciones definitivas, se tendrá en cuen-
ta el orden de preferencia que previe-
ne el artículo 5.° de la Ley de 25 de
Agosto de 1939, en cuanto a Jas va-
cantes que se provean por concurso
restringido; y por lo que se refiere a
las plazas de oposición o concurso
libre el orden de preferencia consis-
tirá en Vos trabajos prestados en car-
gos dependientes de este Ayunta-
miento o de otros a juicio del Tribu-
nal Calificador.

Practicadas las respectivas pruebas
de aptitud el Tribunal formulará pro-
puesta a la Corporación municipal
de los que por haber demostrado su
suficiencia hayan sido aprobados a
fin de que se les otorgue el oportuno
nombramiento.

Respecto a la plaza de Director de
la Banda de Música, además de los
documentos de que se ha hecho men-
ción anteriormente presentarán inex-
cusablemente el título de Director de
la Banda de Música y demás condi-
ciones que marca el Reglamento Or-
gánico por que se rige el Cuerpo de

- referencia.
Bujalanee 26 de Febrero de 1941.—

José Navarro.

Núm. 798

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la contribución territo-
rial ,rústica de esta villa y su término
con las modificaciones que se deter-
minan en la Ley de Reforma Tribu/a-
ria de 16 de Diciembre de 1940, que-
dan las mismas expuestas al público
en esta Secretaría por término de
ocho días hábiles, durante los cuales
podrán ser examinadas y presentarse
por los contribuyentes o personas
interesadas las observaciones 'y recta •

maciones que estimen de su derecho,
bien entendido que estas han de fun-
damentarse sobre errores materiales
exclusivamente.

Almodóvar del Río 28 de Febrero
1941.—R. González.

VILLA DEL RIO

Núm. 801
El Alcalde de Villa del Río, hace

saber:
Que en el anuncio de esta Alcaldía

aparecido en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia del día diez del
corriente mes de Febrero y bajo el
húmero 407, referente a la Ordenan-
za del consumo de bebidaS, se ha
padecido la omisión de fijar la pala-
bra «Litro» en lo que se refiere al
tipo por unidad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.
• Villa del Río 26 de Febrero de
1941.—E1 Alcalde, M. Porras.

CARDERA
Núm. 800

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardeña
(Córdoba), hace saber:
Que terminada la estimación de

utilidades de este Municipio para el
ejercicio de 1940, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 510 del
Estatuto municipal vigente, queda ex-
puesto al público por término de
quince días hábiles y horas de ofici-
na, pudiendo durante el mismo y tres
días más, para oir reclamaciones,
presentar las que estimen pertinentes
a su derecho, advirtiéndose que estas
habrán de fundarse en hechos con-
cretos y determinados y contener las
pruebas necesarias que justifiquen el
motivo o la justicia de dicha recla-
mación, según preceptúa el mentado
artículo de expresado Cuerpo legal.

Cardefía a 25 de Febrero de,1941 e
—Antonio García Balmisa.

• O, Ai*
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ESPIEL

Núm. 823

El. Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel, hace
saber:
Que habiendo renunciado al cargo

de Vocal Nato de la parte Personal
del repartimiento general de utilida-
des el vecino don Rafael Giménez
Núñez, el Ayuntamiento de mi presi-
dencia en sesión celebrada en el día
de ayer, acordó nombrar para susti-
tuir a dicho señor a doña Carmen
Lira Ruiz, como segundo contribu-
yente por territorial riqueza rústica
con domicilio en el término.

Espiel 3 de Marzo de 1941.—El Al-
calde, E. Caballero.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 825

Don P. Antonio Sempere Polo, Oficial
de Primera clase del Cuerpo Gene-
ral de Administración de la Hacien-
da pública, Comisionado por el
Ilustrisírno señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia para la con-
fección y dirección del Repartimien-
to General de Utilidades de este
término municipal, ejercicio de
1940.
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de 1924
se. invita a todos los contribuyentes
ce este término para que en el plazo
re ocho días hábiles contados desde
ei siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, presenten en
la Secretaría de este Ayuntamiento
no_claración de sus utilidades en el
ejercicio de 1939, advirtiéndoles que
los que las omitan estarán sujetos a
la estimación que nazca de los docu-
mentos cobratorios que obran en este
Ayuntamiento o del resultado de las
investigaciones que se realicen al
efecto.

También se previene a toda Empre-s, Entidad o vecino que tuviera a sus
órdenes personal retribuido la obli-
gación en que se hallan de presentar
en el indicado plazo relación de dicho
personal con expresión de sueldo o
emolumentos que disfruten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque 27 de Febrero.
de 1941.—P. Antonio Sempere.

LUQUE

Núm. 551

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión municipal Gestora
durante el anterior mes de Octubre
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del Gestor don Isidro

Porras Marin.
Leída y aprobada el acta de la an-

p rior, la Comisión acordó:
Aprobar el extracto formado por

Se ..sretaría de las sesiones celebradas
en el anterior mes de Julio.

id. el expediente tramitado para ha-
cer efectivo en el ario actual los dere-
t h 	 sobre postes y palomillas. 	 •

Aprobar instancia de María Nava-
red Rodríguez, en solicitud de que
pase a ser B. o para tres personas y
Cl e su propiedad, la sepultura tempo-
ral número 2 de la fila 6.a , del cuartel

1.°, Zona 2. a del Cementerio, que ad-
quirió su madre política Francisca
Poyato Parrerio.

Retirar del Orden del día instancia
de Luis Triguero Fernändez.

Aprobar la de Salvador Arjona
Luque, por • cal para encalo de las
Escuelas, importante 36 pesetas.

Otra de la Sociedad Eléctrica In-
dustrial Española, por lámparas y
otros para el alumbrado público, as-
cendente a 8'25 pesetas.

Otra del señor Cura Párroco, por
función solemne y sermón con moti-
vo a la inauguración de la Cruz de
los Caídos, importante 9750 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
José J. Jiménez Barba.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Id. decreto de la Alcaldía por el
que se nombrara 3 don Francisco
Antonio Luque Ortiz, temporero de
Secretaría.

Id. cuenta de Demetrio Jiménez Pa-
dillo, por un viaje con su coche desde
Baena a ésta con el señor Alcalde,
importante 23 pesetas.

Otra de Cristobalina Marzo Ruiz,
por socorro para traslado de' su hija
al Hospital, importante 50 pesetas.

Otra de Ana Morales Oteros, por
pernoctar en su fonda el AlMrez, don
José La Hoya, importante 40 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del Sr. Jiménez Barba.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior la Comisión acordó:
Quedar enterada de la gratitud

expresada por el señor Coronel Se-
cretario Militar y Particular de S. E.
el Jefe del Estado, por la felicitación
de esta Alcaldía con motivo de su
fiesta onomástica.

Retirar del orden del día, instancia
de Antonio Jiménez López, en solici-
tud de que le sea adjudicada la plaza
de Auxiliar de Arbitrios, desempe-
ñada por Emilio Ortiz Escamilla.

Que se efectúe el arriendo de arbi-
trios y derechos de este Ayuntamien-
to y que a tal fin, por el Gestor Dele-
gado de Hacienda se formule el plie-
go de condiciones.

Aprobar decreto de la Alcaldía so-
bre suplementos y habilitaciones de
crédito al presupuesto ordinario en
Curso.

Aprobar siete cuentas del Director
de las Obras, de' arreglo de la calle
Alarnos, por lo gastado en las mis-
mas con cargo a la décima del paro
obrero, importante 3.99625 pesetas.

Que las obras de arreglo de la ca-
lle Alamos sean continuadas con car-
go al presupuesto ordinario.

Aprobar el del señor Alcalde por
gastos de viaje a la capital acompa-
ñado del Secretario, importante 155
pesetas.

Otra del Depositario municipal por
lo satisfecho a un chófer por viaje
de Córdoba a ésta con un Ingenierio
y Ayudante de la Excma. Diputación
provincial, importante 14760 pesetas.

Otra del mismo Depositario por
auxilios benéficos durante el- 3.° tri-
mestre del año actual, importante
225'50 pesetas.

Otra del Farmacéutico Titular por

medicinas para 1a Beneficencia muni-
cipal, importante 1.233'86 pesetas.

Otra de la Farmacia de la Viuda
de A. García, por medicina para la
Beneficencia, ascendente a 1,132'77
pesetas.

Otra de Francisco Miranda por
gratificación para la instalación del
alumbrado de feria, importante 31
pesetas.

Fue designado el Gestor don Isído-
ro Porras Marín, para que forme par-
te de la Junta municipal de Educa-
ción primaria.

Dejar cesantes a Cristóbal Castro
López, Francisco Jiménez Baena y
Agustín Martos Ortiz, en los empleos
de Guardas Rurales que vienen ejer-
ciendo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Jiménez Bar-
ba.

Leída y aprobada el acta de la
anterior la Comisión acordó7.

Conceder vecindad a Rafael Mesa
Zamora, con su esposa.

Aprobar cuenta de la Compañía
Telefónica, de conferencias en el
anterior rnes de Agosto, importante
30'75 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 31 de Enero de 1940.—Pau-

lino F. Baena.
*

El extracto que precede fue aprobado
por la Comisión Gestora municipal
en sesión de cinco del actual.
Luque 16 de Febrero de 1940.—E1

Secretario, Paulino F. Baena.-V.° B.°:
El Alcalde, Isidro Porrras.
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JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 781
Don Jesús López Peña, Juez interino

de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
ruego a todas las autoridades, tanto
civiles como militares, y encargo a
los agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de las
caballerías que al final se resellarán,
propiedad de los vecinos de Belalcá-
zar, Joaquín Orugo Flores, y Gabriel
Martín García, hurtadas la noche del
once al doce del actual, de la finca
«Cordobilla», de este término, y,
caso de ser habidas, sean puestas a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima pro-
cedencia; pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú-
mero 19 de 1941.

Dado en Hinojosa del Duque a 20
de Febrero de 1941.—Jesús López.—
El Secretario accidental, Fernando
Sánchez.

Reseñas de las caballerías hurtadas
Una burra clara, de diez arios, y

una pollina de ocho a diez meses,
rucia, con luceros en la frente, sin
más serias, propiedad de Joaquín
Orugos Flores.

Propiedad,-de Gabriel Martín Gar-
cía.—Pollina de tres arios, rucia

izquierda, con el número 5 al revés,
encima de los ollares, y otra pollina
de un arioerucia sin más serias.

BAENA

Núm. 766

Don José J.

lo ordenado en proveído de este die
se anuncia por segunda vez la r

fa
nes de Primera Instancia de la ;

Por virtud del presente y conf
dad de Baena y su partido.

Valdelomar Santenneuciieloa
Juez municipal Letrado en

r:.

arme

cse

te bajo testamento ineficaz por haber
premuerto el heredero instituida y

sin dejar descendientes, ascendi(ntes,
ni colaterales conocido de doña Do.
lores Valbuena Valenzuela, de 5g
arios de edad, natural de Baena y ve.
cina que fue de la misma, hija de aoti
José y de doña Ildefonsa, de e; tad4
viuda de don Manuel Cariadilla
nero, que falleció en el Hospital dE
Jesús de Nazareno, de esta ciudad
el día 1. 0 de Agosto de 1936, ý si
llama a los que se crean con derecho
a su herencia, para que compare
a reclamarlo , en el término de \ eitnt
días en este Juzgado donde se trae
ta de oficio a instancia del , eilot
Abogado del Estado la prevencill
del abintestato de la referida cae
sante, previniéndole que si deja dt

hacerlo les parará el perjuicio ö
haya lugar, haciéndose constar cm
se han publicado los primeros edice
sin que haya comparecido pe' su'
alguna a reclamar la herencia.

Dado en Baena a 24 de Febrero&
1941.—José J. Valdelomar.—E1
cretario, J. Rabadán.

Núm. 812

Don José J. Valdelornar Saul
Juez de Instrucción de esta c
y su partido.
Por el presente requiero a todasla'

autoridades para que practiquen
gencias para la busca y rescate &

100 kilos aproximadamente de gar
banzos, sustraídos en la noche del/
al 23 del actual en la Fábrica Aceie

ra «El Saladillo», situada en los ek

tramuros de esta población, de la pro.
piedad de don José Egullaz Cviedö

Castillejo, poniéndolos a mi disposi'

ción caso de ser habidos con las poi!'

sonas en cuyo poder se encuentren
no acreditan su legítima procedencitt.
pues así está acordado en el sumatitk
que se instruye con el número 6 dA•

corriente ario. 	
,s

Dado en Baena a 25 de Febtsro?
1941.—José J. Valdelomar. LE1: ecri-
tario judicial, J. Rabadán.

RUTE

Núm. 773
Don Miguel Quijano Martínez

de Instrucción de Rute.
Por el presente edicto ruego a

autoridades y sus agentes pro eda:
a la práctica de diligencias encanl
nadas a descubrir y detener al aula
o autores del hurto de un burro O'
20 meses, de pelo oscuro, rucio, si%

seria particular alguna, y de otro
rro, de cuatro arios, rucio, alzada el

guiar, con lunares blancos en 10$i.

costillares, sin hierro, cuyos seo'
vientes fueron sustraídos en la loch'>'‘

del 28 de Enero último, en la villa de

Iznájar, a José Martos Matas Y'

Juan Caiiizares Moreno, respecti°.
mente; encareciéndose tambi l n
recuperación de dichas caballerW'•

acordado ao en sumario número diezd11

194Dado1.— meing nReul tQe ua j2a5n od. FE el bsree: otetd3i1,

río, Manuel Rueda.

IMP. PROVINCIAL—COEL
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